
UNAP 

CONSIDERANDO: 

Resolución Rectoral n.º 1077-2016-UNAP 

!quitos, 06 de setiembre de 2016 

Rectorado 

Que, con Resolución Rectoral n.º 0201-2016-UNAP, del 10 de marzo de 2016, se resuelve designar 
a don Rodil Tello Espinoza, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad de 
Ciencias Forestales (FCF), como- jefe.de la Oficina General de Planificación y Presupuesto (OGPP) 
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, a partir del 14 de marzo de 2016; 

Que, el rector estima conveniente dar por concluida la designación de don Rodil Tello Espinoza, 
como jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto (OGPP) de la Universidad Nacional 
de la Amazonía Peruana, a partir del 11 de setiembre de 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Dar por concluida a partir del 11 de setiembre de 2016, la designación de don 
Rodil Tello Espinoza, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad de Ciencias 
Forestales (FCF), como jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto (OGPP) de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dándosele las gracias por los servicios 
prestados mientras estuvo desempeñando dichas funciones, en mérito a los fundamentos 

expuestos en la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

a Freyre 

Dist.: VRAC,VRINV,FCF,OGA,OGP,OGRH,Rac.,Rem ., Upp,Leg.,lnt.,SG,Archivo(2) 
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